
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 142/97 

----------------- 

VISTO: 

      Que el próximo 22 de Noviembre se festeja el "DIA DE LA FLOR 

NACIONAL ARGENTINA- EL SEIBO", siendo su color rojo símbolo de 

federalismo y también de la fertilidad de nuestra tierra;  

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dicha fecha resulta apropiada para lograr un 

acercamiento entre alumnado de los Establecimientos Educacionales de 

Capilla del Monte y el Departamento Ejecutivo Municipal, por ser los 

niños y jóvenes la savia nueva de Capilla del Monte, que en el futuro 

regirá los destinos de nuestra Comunidad; 

               Que es importante lograr una comunicación recíproca 

conociendo  las inquietudes, ideales, proyectos y sueños de los más 

jóvenes como así también que estos se interioricen de la función, 

proyectos, dificultades y tareas del Municipio; 

               Que además es importante producir la integración entre 

los alumnos de la localidad, permitiendo que los mismos, representados 

por los abanderados y escoltas de cada establecimiento, compartan 

algunas horas con las autoridades municipales, recibiendo de éstas, 

en representación de la Comunidad capillense,  el justo reconocimiento 

por la dedicación que han puesto de manifiesto en sus estudios; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DISPONESE que el día 22 de Noviembre de cada año, o el 

posterior día hábil si éste fuese feriado, el Departamento Ejecutivo 

Municipal de Capilla del Monte, reciba en el despacho municipal, a los 

abanderados y escoltas  de los establecimientos educacionales de esta 

localidad, a los fines de estrechar vínculos, instituyéndose como el 

"DIA DEL ENCUENTRO CON LA SAVIA NUEVA " .- 

 

 

Art. 2°.-:Envíense invitaciones a todos los establecimientos 

educacionales de la localidad, con copia del presente Decreto, a 

efectos de que dispongan la presencia de los abanderados y escoltas 

que representen a los mismos, en la reunión con el D.E.M.- 

 

 

Art. 3°.-:DISPONESE la entrega de un Diploma recordatorio, a cada 

alumno presente, como reconocimiento de la Comunidad Capillense, por 



la dedicación al estudio de dichos niños y jóvenes.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y 

archívese.- 

Capilla del Monte, 5 de Noviembre de 1997.-  

 

 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

            SEC. G. Y A.S.       INTENDENTE MUNICIPAL  

 

  


